
República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo 

EDUARDO FREDY AGUDELO LOPEZ -Vs- JULIAN FERNANDO CORREA HOLGUIN 
R.U.N. 768344003002-2019-00095-00 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer. 
Noviembre 03 de 2021 

 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

     SUSTANCIACION No. 0855 
   Tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

El apoderado judicial de la parte demandante, allega escrito 
mediante el cual solicita la entrega de los depósitos judiciales existentes a la fecha a 
favor del presente proceso, por lo que procede el Despacho a consultar la página del 
Banco Agrario y se evidencia que existen depósitos judiciales que, a la fecha de la 
última liquidación del crédito -fl. 28-30-, el demandado cancelaría la obligación. 

 
Sin embargo, y teniendo en cuenta que la última liquidación que 

reposa en la carpeta fue hasta el día 30 de octubre de 2019, se requerirá a la parte 
actora, para que proceda con la liquidación adicional del crédito, so pena de declarar 
la terminación del proceso, por la suma liquidada hasta la fecha antes indicada. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Tuluá, 
     
                         RESUELVE: 
 
 

CUESTIÓN ÚNICA: PREVIO a ordenar la entrega de los 
depósitos judiciales, SE REQUIERE a la parte demandante, para que presente la 
liquidación adicional del crédito actualizada, so pena de terminar el proceso por pago 
total de la obligación, teniendo en cuenta la liquidación del crédito que reposa en el 
expediente a folios 28-30. 

 
                               

    
     NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Jorge Jesus Correa Alvarez 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Tulua - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo 

MARLON ALEXANDER VERGARA -Vs- DELFIN HERMILSON BEDOYA GUEVARA 
R.U.N. 768344003002-2019-00381-00 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer. 
Noviembre 03 de 2021 

 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

     SUSTANCIACION No. 0854 
   Tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

El apoderado judicial de la parte demandante, allega escrito 
mediante el cual solicita la entrega de los depósitos judiciales existentes a la fecha a 
favor del presente proceso, por lo que procede el Despacho a consultar la página del 
Banco Agrario y se evidencia que existen depósitos judiciales que a la fecha de la 
última liquidación del crédito, el demandado cancelaría la obligación. 

 
Sin embargo, y teniendo en cuenta que la última liquidación que 

reposa en la carpeta fue hasta el día 11 de noviembre de 2019, se requerirá a la parte 
actora, para que proceda con la liquidación adicional del crédito, so pena de declarar 
la terminación del proceso, por la suma liquidada hasta el mes de noviembre de 2019. 

 
Por otro lado, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tuluá, solicita 
mediante oficio No. 1620 del 28 de octubre de 2021, embargo de remanentes dentro de 
este proceso ejecutivo, que se adelanta en contra del señor DELFIN HERMILSON 
BEDOYA GUEVARA; revisado la carpeta se observa que es procedente la medida de 
remanentes, toda vez que es la primera comunicación que se recibe en tal sentido.  

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Tuluá, 
     
                         RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: PREVIO a ordenar la entrega de los depósitos 
judiciales, SE REQUIERE a la parte demandante, para que presente la liquidación 
adicional del crédito actualizada, so pena de terminar el proceso por pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta la liquidación que reposa en el expediente hasta el 11 
de noviembre de 2019. 

 
                              SEGUNDO: COMUNICAR al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Tuluá,  que el embargo de los bienes del demandado DELFIN 
HERMILSON BEDOYA GUEVARA, que  por cualquier causa  se llegaren  a  desembargar  
y  el del remanente producto de los embargados dentro del presente proceso ejecutivo 
instaurado por MARLON ALEXANDER VERGARA mediante apoderado judicial, SURTE 
LOS EFECTOS LEGALES, por ser la primera comunicación que se recibe en tal sentido. 
Líbrese atenta comunicación al citado despacho. 

    
     NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref: LIQUIDACION DE SUCESION TESTADA 

MARIA VICTORIA QUINTERO HOYOS Y/O Vs. BLANCA ROSA HOYOS PEREZ 
R.U.N  768344003002-2021-00129-00 

  

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede. Sírvase 

proveer. 

Octubre 29 de 2021 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

       SUSTANCIACIÓN No. 0850 

       Tuluá – Valle, octubre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada el escrito procedente de la 

DIAN se anexa al cuaderno, en donde informan que a la fecha no figuran 

obligaciones a cargo de la causante 

 

 WATT 

NOTIFIQUESE 
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Juez 

Juzgado Municipal 
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

OSACR JULIAN RODRIGUEZ VILLA Vs. JORGE HUMBERTO MONTENEGRO TIGREROS     
R.U.N . 768344003002-2021-00143-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Noviembre 02 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 0851 

                           Tuluá, noviembre (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés de plazo y de mora, 
conforme a los lineamientos instaurados por la entidad reguladora de la materia –
Superintendencia Financiera-. Por lo tanto, se aprobará la liquidación practicada 
en mención. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 

RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora en este asunto, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
WATT 

 
           NOTIFIQUESE 
 

 
 

       
 

Firmado Por: 
 

Jorge Jesus Correa Alvarez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
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secretaria. - 
Tuluá, octubre 26 de 2021. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
contra ELIANA ELIZABETH CALOSAMA, y escrito allegado por el apoderado de la 
parte demandante. Sírvase proveer - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No 0852 
Radicación 2021-00275-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, Noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

El apoderado de la parte demandante, presenta escrito mediante el cual pretende reformar la 

presente demanda Ejecutiva Prendaria, solicitando se libre nuevo mandamiento de pago, no sin 

antes corregir la clase de proceso a uno quirografario, renunciado a la medida cautelar 

consistente en el embargo y secuestro del vehículo KCV 554, dejando incólume los demás 

puntos de la demanda. 

   

Analizada la solicitud elevada, observa el Despacho que no se adjunto con el escrito de reforma, 

poder amplio y suficiente para adelantar el trámite de un proceso ejecutivo singular, toda vez que 

el poder conferido hace referencia a un proceso Ejecutivo para la efectividad de la efectividad de 

la Garantía Real.  Aunado a ello, no se allegó el escrito de reforma de la demanda, tal como lo 

establece el numeral 3º del artículo 93 del C.G.P., en concordancia con los art. 430 y 431 ibidem.  

 

Por lo anterior, procederá este Despacho a Inadmitir la presente solicitud de reforma de la 

demanda, concediéndole a la parte actora, el término de cinco (5) días hábiles para subsanar 

dichas falencias.  

 

En mérito de lo expuesto,  

 

R E S U E L V E:  

 
1.- INADMITIR la presente solicitud de reforma de la demanda, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
2.- CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días para subsanar, la 
presente reforma de la demanda.  
 
N O T I F I Q U E S E  
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Jorge Jesus Correa Alvarez 
Juez 

Juzgado Municipal 
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secretaria. - 
Tuluá, noviembre 02 de 2021. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de BANCO DE BOGOTA S.A contra 
CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ LONDOÑO, y oficios procedentes del Bancolombia y 
Banco Davivienda.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0853 
Radicación 2021-00277-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento los oficios No 0227 y 
0296 de fechas 13 y 30 de octubre de 2021, procedente Bancolombia y Banco 
Davivienda. 
 

 
 

N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
 
R.C.B 
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secretaria. - 

Tuluá, noviembre 02 de 2021. 

A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTA S.A contra 
CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ LONDOÑO, y escrito allegado por la parte actora con anexo.  
Sírvase proveer. - 

Secretario,   

  

ROMAN CORREA BARBOSA 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 

AUTO DE TRAMITE No 0731 

Radicación 2021-00277-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

Mediante memorial que antecede, el procurador judicial de la parte ejecutante dentro del presente 

proceso de BANCO DE BOGOTA S.A contra CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ LONDOÑO, 

allega el titulo valor objeto de recaudo en cumplimiento a auto antecedente.  

 

Por lo expuesto el juzgado  

 

D I S P O N E   

 

1.) GLÓSESE a los autos el titulo valor allegado (pagare) por la parte actora, para que obre dentro 

del expediente.   

 

N O T I F I Q U E S E  

   

El Juez, 

 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
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Jorge Jesus Correa Alvarez 



Juez 
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secretaria. - 
Tuluá, noviembre 02 de 2021. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva Prendaria de mínima cuantía 
que correspondió por reparto. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No 0853 
Radicación 2021-00295-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
BANCOMEVA S.A, actuando mediante apoderada, promueve demanda ejecutiva contra 
la señora LUZ ADRIANA RESTREPO LOPEZ, a fin de obtener el pago de sumas de 
dinero que aparecen determinadas en el acápite de las pretensiones del libelo. 
 
Analizada la subsanación de la demanda en comento por falencias endilgadas en auto 
antecedente, se observa que reúne los requisitos exigidos en los artículos 82,83,84 y 422 
del Código General del Proceso, por lo cual se dará cumplimiento a lo normado, en el 
artículo 430 ibidem, librando la orden de pago a que haya lugar, regulando los intereses 
moratorios pretendidos, de acuerdo al monto permitido por la Superintendencia 
Financiera. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
R E S U E L V E  
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCOMEVA S.A, y en contra de la 
señora LUZ ADRIANA RESTREPO LOPEZ, por las siguientes sumas: 
 

- Respecto al pagare No 406130 
 
a.- CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS ($4.974.942,00) MCTE, por concepto del capital insoluto 
representado en el pagare No 406130, firmado el 26 de abril de 2017.  
 
b.- DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA Y DOS PESOS ($236.082,00) 
MCTE, por concepto de intereses corrientes causados sobre el capital, no pagados desde 
el 10 DE DICIEMBRE DE 2019 AL 06 DE MARZO DE 2020 representado en el pagare 
No 406130, firmado el 26 de abril de 2017.  
 
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios mensuales fluctuantes, liquidados 
sobre la suma señalada en el literal a.- a la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera a partir del día 07 DE MARZO DE 2020, hasta que se cancele la totalidad de 
lo adeudado a la entidad demandante. 
 

- Respecto al pagare No 1201-1727763200 
 
a.- SETECIENTOS DIECISIETE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS ($717.098,00) MCTE, 
por concepto del capital insoluto representado en el pagare No 1201-1727763200, 
firmado el 06 de marzo de 2020.  
 
b.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios mensuales fluctuantes, liquidados 
sobre la suma señalada en el literal a.- a la tasa certificada por la Superintendencia 



Financiera a partir del día 04 DE OCTUBRE DE 2021, fecha de presentación de la 
demanda hasta que se cancele la totalidad de lo adeudado a la entidad demandante. 
 

- Respecto al pagare No 212796 
 
a.- VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN 
PESOS ($22.742.071,00) MCTE, por concepto del capital insoluto representado en el 
pagare No 212796, sin fecha de creación.  
 
b.- DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA 
PESOS ($2.247.160,00) MCTE, por concepto de intereses corrientes causados sobre el 
capital, no pagados desde el 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019 AL 06 DE MARZO DE 2020 
representado en el pagare No 406130, firmado el 26 de abril de 2017.  
 
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios mensuales fluctuantes, liquidados 
sobre la suma señalada en el literal a.- a la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera a partir del día 07 DE MARZO DE 2020, hasta que se cancele la totalidad de 
lo adeudado a la entidad demandante. 
 

- Respecto al pagare No 91631 
 
a.- TRECE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($13.677.529,00) MCTE, por concepto del capital insoluto 
representado en el pagare No 91631, firmado el 27 de abril de 2017.  
 
b.- NOVESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
($962.626,00) MCTE, por concepto de intereses corrientes causados sobre el capital, no 
pagados desde el 10 DE NOVIEMBRE DE 2019 AL 06 DE MARZO DE 2020 
representado en el pagare No 406130, firmado el 26 de abril de 2017.  
 
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios mensuales fluctuantes, liquidados 
sobre la suma señalada en el literal a.- a la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera a partir del día 04 DE OCTUBRE DE 2021, fecha de presentación de la 
demanda hasta que se cancele la totalidad de lo adeudado a la entidad demandante. 
 
d.- Sobre las costas del proceso, el juzgado hará su pronunciamiento oportunamente. 
 
SEGUNDO.  Notifíquese este proveído a la demandada en la forma señalada en los 
artículos 291,292 y 293 del Código General del Proceso y/o ley 806 de 2020. Indicando 
que una vez surtida en legal forma dicha notificación los mismos disponen de cinco (05) 
días para pagar, o en su defecto, diez (10) días para contestar la demanda y/o proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 431, ibidem. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor tipo AUTOMOVIL, servicio 
PARTICULAR marca CHEVROLET línea SPARK (2) color ROJO VELVET modelo 2015 placas 

KCW-587 de propiedad de la demandada LUZ ADRIANA RESTREPO LOPEZ, cc 
31.791.919, matriculada en la oficina de tránsito y transportes de la ciudad de Tuluá Valle. 
Líbrense los oficios correspondientes para la inscripción de la medida. 
 
CUARTO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente providencia allegue al despacho 
por el medio más expedito los originales de los títulos ejecutivos objeto de recaudo. 
 
  
 
N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
 
R.C.B 

 



 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 
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